
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección de Infancia 

 

 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021. 
RESOLUCIÓN No. 1666 DEL 28 DE FEBRERO DE 2022. 

RESOLUCIÓN No. 4733 DEL 7 OCTUBRE DE 2022.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 

INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN DE 
CRITERIOS DE SELECCIÓN EN EL MARCO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERENTES PRIMERA 

INFANCIA 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENERO DE 2023. 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE  

OFERENTES PARA OPERAR LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN INICIAL 
DIRIGIDOS A NIÑAS Y NIÑOS ENTRE 0 Y 5 AÑOS DE EDAD, DURANTE LA 

VIGENCIA 2023. 

 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección de Infancia 

 

 
 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las Observaciones 
formuladas por los interesados en el marco del proceso de selección II de oferentes primera infancia en la 
plataforma SIPA en atención al informe Preliminar de Criterios de Selección publicado en la página: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGIONAL ARAUCA.  
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Radicado 4166 

Interesado Asociación FREPAEN 

NIT 900503441-9 

Fecha Rad. 29 de Diciembre 2022 

Regional Arauca  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. No. 2023-81-77990124 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4166  
 
Saravena, 29 de Diciembre 2022 
Señores 
 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Dirección: Av Cra. 68 No 64c- 75 
Ciudad. 
 
ASUNTO: Observación a la Invitación No. 2023-81-77990124 - Informe De Evaluación Definitivo 
- Requisitos De Selección – Detallado Resolución 7946 Del 21 De Octubre Del 2021 Modificada 
Por La Resolución 1666 Y 4733 Del 2022 Proceso De Selección De Oferentes Primera Infancia 
2023 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente, yo CARLOS ALBERTO VELÁZQUEZ MADERO identificado  con 
cédula de ciudadanía N. 96.124.587 de Saravena y en calidad de representante legal de la 
entidad Asociación FREPAEN identificada con NIT 900503441-9, y en atención al “INFORME DE 
EVALUACIÓN DEFINITIVO - REQUISITOS DE SELECCIÓN – DETALLADO RESOLUCIÓN 
7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN 1666 Y 4733 DEL 
2022 PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023-INTERESADOS 
HABILITADOS EN EL MARCO DÈ LA IP003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021)”, , me permito 
presentar observación a la invitación N. 2023-81-77990124, en la cual se procedió a presentar 
manifestación de interés según radicado N. 49082 del 28/10/2022, 16:23:23 mediante 
conformación de oferente Plural UT Consorcio Creciendo Juntos con NIT conformación plural N. 
900.503.441. de la siguiente manera: 
 

1. La UT Consorcio Creciendo Juntos, presenta los respectivos soportes que 
permiten soportar la experiencia territorial 
2. Una vez verificado el informe de evaluación definitivo, la UT obtiene un puntaje de 
33.75 en experiencia territorial 
3. La Asociación FREPAEN solicita de manera respetuosa se brinde informe de  
aclaración del puntaje obtenido en el criterio de experiencia territorial, y de esta manera 
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 tener claridad del puntaje final obtenido, arrojando un orden de elegibilidad de N. 2 en el 

proceso evaluativo 
 

 
 

por lo anterior y una vez descritas las inquietudes frente a los resultados obtenidos y siendo 
conocedores de la revisión que se adelanta en el proceso de selección de operadores de primera 
infancia para la vigencia 2023, solicito muy respetuosamente se dé respuesta a las observaciones 
de manera veraz y con el sustento necesario. Agradezco de antemano su atención frente a la 
situación expuesta. Cordialmente, 
 
CAPTURE DE LA OBSERVACION 4166: 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  4166  
   
Respetado señor Carlos Alberto:  
  
En atención a la observación con No de radicado 4166 para la invitación de la referencia, 
relacionado con el Proceso de Selección de Oferentes 2023, nos permitimos dar respuesta a su 
petición en los siguientes términos:  
 
Para dar inicio, es importante señalar que, la presente  invitacion tiene como lugar de ejecucion 
dos (2) municipos (Saravena y Cubará ). Asi mismo, el proponente plural esta conformado por 
dos oferentes ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL FRESITAS y LA 
ASOCIACIÓN FREPAEN. En ese orden segun la Resolucion 7946 del 2021 y sus modificaciones, 
cuando el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará 
de manera proporcional a la cantidad de municipios de la invitacion, es decir que, para otorgar 
los 45 puntos de experiencia en territorio, las dos (2) entidades debian acreditar 24 meses de 
experiencia en cada uno de los municipios de ejecucion. 
 

TIPO DE 
EXPERIENCIA EN 

TERRITORIO 

PUNTAJE 
TOTAL 

MUNICIPIOS 
EAS 1- 

FREPAEN 
EAS 2- 

FRESITAS 

PUNTAJE OBTENIDO 
POR EL 

PROPONENTE 
PLURAL 

MUNICIPAL  45 
SARAVENA  11,25 11,25 22,5 

CUBARA 11,25 0 11,25 

    TOTAL 22,5 11,25 33,75 
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Nota: Para el caso de la EAS 2-, es decir FRESITAS, al no acreditar los 24 meses minimos de 
experiencia  en el municipio de Cubará (Boyacá), no se le otorga puntaje. Asignandose tan solo 
los puntos correspondientes al municipio de Saravena (11.25 puntos).   
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, por 
lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité evaludador desiganado. 
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Radicado 5792-5795-5796 

Interesado FUNDACIÓN PASOS FIRMES CON BIENESTAR – FUNPAFIRB 

NIT 900.930.354-7 

Fecha Rad. 30 de Diciembre 2022 

Regional Arauca  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. No. 2022-85-77881006 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5792-5795-5796  
 
 
Arauca, 30 de diciembre de 2022.  
 
Señores BANCO DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA Asunto: Observación/Reclamación 
Resultados - INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO - DE LA INVITACIÓN 2022-85-
77881006– MUNICIPIO ARAUCA, DEPARTAMENTO ARAUCA.  
 
Cordial saludo, WALTER OSORIO LEE identificado con Cédula de Ciudadanía número 
1.116.794.045 de Arauca, actuando en calidad de Representante Legal de la FUNDACIÓN 
PASOS FIRMES CON BIENESTAR – FUNPAFIRB, identificada con NIT. 900.930.354-7, por 
medio del presente escrito, invocando el Derecho Fundamental de Petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política y 13 de la Ley 1755 de 2015 acudo respetuosamente ante 
Ustedes con el objetivo de solicitar RECONOCER el tiempo de tres (3) años y seis (6) meses de 
experiencia Municipal en contratación debido a que se cumple a cabalidad con los factores de 
escogencia dispuesto en la Resolución 4733 del 7 de 2022.  
 
Lo anterior, en virtud de que las Resoluciones 1666 del 28 de febrero de 2022 y 4733 del 7 de 
octubre de 2022, también del ICBF, a través del cual se instituye el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes de Primera 
Infancia – IP 003 de 2019, manifiesto bajo la gravedad del juramento que:  
 
En los resultados publicados por parte del banco oferente se observa que la Fundación Paso 
Firme, presenta un puntaje 33,2090736, en dicha calificación consideramos que se presenta error 
por parte del algoritmo o en su defecto del comité evaluador, puntualizamos que la Fundación en 
la manifestación de intereses de la invitación 2022-85-77881006, subió los soportes 
correspondientes a la experiencia territorial municipal en este caso, ciudad de Arauca del 
Departamento de Arauca que en la página 3 del archivo se encuentra relacionada; en este orden 
de ideas, la experiencia corresponde a 1.307 días que equivalen a 3 años y 6 meses, información 
que se omitió evaluar: 
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Nota: De la experiencia relacionada se concluye que cumple a cabalidad con el criterio de 
experiencia territorial y las obligaciones definidas como educación inicial en el marco de la 
atención integral, los soportes presentados son del sector privado conforme la Resolución No. 
4733 de 7 de octubre de 2022  
 
A. RECLAMACION No. 1 En lo que se puede verificar de los criterios de evaluación es que no 

se tuvo en cuenta la experiencia territorial presentada, aclarando que la FUNDACIÓN PASOS 
FIRMES CON BIENESTAR - FUNPAFIRB, tiene tres (3) años y seis (6) meses de experiencia 
municipal que según las resoluciones sus modificaciones que en la evaluación de dicha 
experiencia se realizará de la siguiente manera: 

  
“(..) el puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionado con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado” (Subrayado fuera de texto.)  
 
Información que no fue evaluada según informe: BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023, donde 
indica que su calificación con un cero (0). 
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De esta manera siguiendo el debido proceso, que es dar a conocer las observaciones y que 
ustedes realicen la verificación y se evalué según los pliegos. 
 
 B. RECLAMACIÓN No. 2  
 
Que al momento de evaluar no se hizo el procedimiento conforme lo indica la Resolución 4733 
de 2022, que dispone en el artículo primero lo siguiente:  
 
“(…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado 
en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 
puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.”  
 
En atención a lo expuesto, la FUNDACIÓN PASOS FIRMES CON BIENESTAR – FUNPAFIRB, 
es el único oferente rango número tres (3) cuya capacidad operativa corresponde al rango que 
exige el contrato. 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
DIRECCION REGIONAL ARAUCA 
Direccion Regional  
PÚBLICA 
 
 

 

 
 

PETICIÓN 
 

Con fundamento en lo anterior, en cumplimiento del principio de transparencia, responsabilidad, 
ecuación contractual y el deber de selección objetiva señalado en la Ley 80 de 1993, solicito 
respetuosamente  
 
RECONOCER el tiempo de tres (3) años y seis (6) meses de experiencia Municipal de la 
FUNDACIÓN PASOS FIRMES CON BIENESTAR - FUNPAFIRB, debido a que se cumple a 
cabalidad con los factores de escogencia dispuesto en la Resolución 4733 del 7 de 2022.  
 

ANEXOS 
 

1. Copia del certificado de existencia y representación legal de la FUNDACIÓN PASOS FIRMES 
CON BIENESTAR – FUNPAFIRB.  
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2. Copia del informe de experiencia de la FUNDACIÓN PASOS FIRMES CON BIENESTAR – 
FUNPAFIRB.  

 
NOTIFICACIONES 

 
 El suscrito las recibirá en la Calle 16 No. 21-14 Edificio Arauca Centro de Arauca, Arauca, al 
correo electrónico funpafirb.col@gmail.com y al teléfono (+57) 321 218 7912. WALTER 
OSORIO LEE C.C. 1.116.794.045 de Arauca.  
 

 
Representante Legal de FUNDACIÓN PASOS FIRMES CON BIENESTAR – FUNPAFIRB. 
 

 
CAPTURE DE LA OBSERVACION 5792-5795-5796: 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  5792-5795-5796 
 

Respetado señor Walter Osorio:  
  
En atención a la observación con No de radicado 5792-5795-5796 para la invitación de 
la referencia, relacionado con el Proceso de Selección de Oferentes 2023, nos 
permitimos dar respuesta a su petición en los siguientes términos:  
 
Frente la reclamación No 1, en el cual manifiestan que las certificaciones acordes a los 
contratos No 025-01-2017, 013-01-2018, 011-01-2019, 017-01-2020 no les fue otorgado 
puntaje en experiencia territorial, por tal razón este comité evaluador se permite precisar 
lo siguiente: 
 
Para dar inicio, la Educación Inicial deber ser entendida como un derecho de los niños y 
niñas menores de seis (6) años de edad que se concibe como un proceso educativo y 
pedagógico intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas 
desarrollan su potencial, capacidades y habilidades en el juego, el arte, la literatura y la 
exploración del medio, contando con la familia como actor central de dicho proceso. Así 
mismo, la Educación Inicial se encuentra en el marco de la atención integral porque en 
ella se realizan acciones concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis componentes 
de atención: familia, comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; 
ambientes educativos y protectores; talento humano y proceso administrativo y de 
gestión. 
 
La educación es válida en sí mismo por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea 
parte de los intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta 
no busca como fin último su preparación para la escuela primaria si no que les ofrece 
experiencias retadoras que impulsen su desarrollo allí jueguen y exploren su medio. Se 
expresen a través del arte y disfruten la literatura. 
 
Con base en lo anterior, el comité evaluador realizó la respectiva revisión y análisis de 
los contratos No 025-01-2017, 013-01-2018, 011-01-2019, 017-01-2020, concluyendo 
que los objetos y obligaciones no cumplen con el sentido de la educación inicial, por lo 
tanto, no se ajusta con lo establecido en el “Título II. Aspectos Técnicos” de la IP 003 de 
2019 página 25, donde se establece que la ESAL debe acreditar experiencia en la (…) 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera infancia en el marco 
de la atención integral se entenderán las siguientes actividades y objetos contractuales 
afines con los siguientes servicios (...). El objeto y las obligaciones específicas no son 
suficientes para certificar la experiencia en educación a la primera infancia (educación 
inicial) como un proceso estructurado y permanente, teniendo en cuenta que no se 
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 específica el desarrollo de un proceso pedagógico a través de la prestación de algún 

servicio o modalidad de educación inicial descritos en la IP 003 de 2019.   
 
Por otra parte, frente la reclamación No 2 en el cual se manifiesta que la FUNDACIÓN 
PASOS FIRMES CON BIENESTAR –FUNPAFIRB, es el único oferente rango número 
tres (3) cuya capacidad operativa corresponde al rango que exige el contrato, el comité 
evaluador se permite precisar lo siguiente: 
 
Que, si bien es cierto que el proponente se encuentra en el mismo rango de la invitación, 
es decir rango (3), la Resolución 7946 del 2021 y sus modificaciones, en su CAPÍTULO 
IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS en su numeral 1. 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 
HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES.  Literal e, preceptúa lo 
siguiente: 
 
“El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con 
cada circunscripción territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación 
inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia municipal, departamental 
y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango 
de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, 
siempre y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial del contrato” 
 
Adicional a lo anterior, para la selección de un proponente, el mismo debía acreditar como 
mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de los contrario no se le asignaría un 
orden de elegibilidad y por consecuente, la no adjudicación aún a pesar de encontrarse 
en el mismo rango del contrato. 
 
Para el caso en concreto, al no asignase puntaje correspondiente al criterio de 
experiencia territorial, no se logró la consecución del puntaje mínimo, esto es, de 60 
puntos. Por tal razón, el oferente Fundación pasos Firmes con Bienestar – Funpafirb no 
tuvo orden de elegibilidad en el informe de evaluación definitivo – requisitos de selección 
– detallado. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta 
procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité 
evaluador designado. 
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Radicado 5665 

Interesado FUNDACION  MAJKALIFS 

NIT 901404293 

Fecha Rad. 30 de diciembre de 2022 

Regional Arauca 

Medio Plataforma SIPA, o Correo eelctrónico, o SIM, u ORFEO. 

Invitación No. 2023-81-77990111 

 
 
OBSERVACIÓN No.  901404293-5665 
 
Teniendo en cuenta la INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES No. IP-003-2019 INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, en los Aspectos Técnicos en 1. EXPERIENCIA en la hoja 
31 en la NOTA 4: Cuando la entidad oferente no cuente con más de tres (3) años de 
constituida se podrá sumar la experiencia de los fundadores, o constituyentes, para 
ello, se verificará la fecha de constitución dispuesta en el certificado de existencia y 
representación o documento equivalente. La relación de experiencia deberá 
relacionarse en el formato de experiencia y allegar las certificaciones 
correspondientes que se quieran hacer valer por la entidad., la FUNDACION 
MAJKALIFS no esta constituida ante cámara de comercio desde el 13 de Agosto de 2020, 
el cual tenemos un año y medio. 
 

 
 
Por este motivo como fundación en las invitaciones se agregaron las CERTIFICACIONES 
de 3 fundadoras que hacen parte de la fundación y que han tenido experiencia en las 
diferentes modalidades de Primera Infancia como es CDI, DMIF, HCB, MODALIDAD 
PROPIA. 
 
Revisando la RESOLUCION 7946 DE 21 DE OCTUBRE DE 2021 
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Por tal motivo solicitamos sea validada las certificaciones adjuntas dentro del territorio. 
Se anexan pantallazos de Bancos de Oferentes de Bienestar Familiar- APLICACIÓN 
BETTO, donde se observa la información y los link de las certificaciones. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 901404293-5665 
 
Para dar inicio, el proceso de contratación a través del Banco Nacional de Oferentes de 
Primera Infancia se reglamenta a través de la Resolución 7946 del 21/10/2021 modificada 
por la Resolución 4733 del 07/10/2022, en tal sentido, señala el artículo segundo el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados, y para el caso 
en concreto, refiere el literal “e” que: 
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés y la documentación presentada junto a 
la misma, se procederá a efectuar la validación de los soportes que acreditan los criterios 
de VERIFICACION por parte del comité evaluador (i. Capacidad residual de contratación, 
ii. Talento humano, iii. Infraestructura y iv. IDEAS). 
 
Posteriormente, se publica un informe preliminar de avaluación de los criterios de 
VERIFICACION, esto fue el día 14/12/2022, del cual se le corrió traslado a los interesados 
para que presentaran las observaciones y subsanaciones en un término máximo de 2 
días hábiles, es decir, el término finalizaba el día 16/12/2022. 
 
Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se 
procedió a efectuar revisión de los criterios de selección establecidos en la Resolución 
7946 del 2021 y sus modificaciones, en la cual el equipo evaluador evidenció que la 
entidad  FUNDACION MAJKALIFS: Adjuntó certificaciones de experiencia, 
específicamente las expedidas por la entidad Fundación Karit Ibita – FUNKARIB - cuyo 
contratista es la señora LINA LIZATH TOVAR PALACIO quien a su vez es socia 
fundadora de la Fundación MAJKALIFS)  las cuales No cumplen con lo establecido en la 
IP-003-2019 Titulo II Aspectos Técnicos 1. Experiencia: Los interesados en habilitarse en 
el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia deberán acreditar: 
UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA, MEDIANTE MÁXIMO CINCO (5) CERTIFICACIONES DE CONTRATOS 
EJECUTADOS Y TERMINADOS A SATISFACCIÓN EN LOS ÚLTIMOS CINCO (5) 
AÑOS ANTERIORES A LA FECHA LÍMITE.  
 
Atendiéndose que para la presentación de manifestaciones de interés se entenderá por 
educación a primera infancia en el marco de la atención integral las siguientes actividades 
y objetos contractuales afines con los siguientes servicios:  
 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples.  
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 • Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e 

Intercultural.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos 

Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Pre jardín, 

jardín, transición).  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación 

Temprana.  
  
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia 
(educación inicial) es un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera 
intencionada el desarrollo integral de las niñas y los niños desde su gestación hasta 
cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus características y de las 
particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se 
generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de 
cuidado. La educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que 
allí se planea parte de los intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y 
los niños. Esta no busca como fin último su preparación para la escuela primaria, sino 
que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran 
su medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del 
documento Fundamentos políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención 
integral a la primera infancia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se pudo determinar que las certificaciones allegadas 
corresponden al perfil profesional de psicología, razón por la cual no abarca el enfoque 
de la atención integral a la primera Infancia como se ha venido explicando. En ese 
sentido, desde esta única disciplina no se puede materializar la educación inicial de que 
trata la Resolución 7946 del 2021 y sus modificaciones. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta 
procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité 
evaluador designado. 
 
 
 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
DIRECCION REGIONAL ARAUCA 
Direccion Regional  
PÚBLICA 
 
  

Radicado 5836 - 5839 -5838 -5839 -5840 

Interesado FUNDACIÓN PASOS FIRMES CON BIENESTAR – FUNPAFIRB 

NIT 900.930.354-7 

Fecha Rad. 30-12-2022 

Regional ARAUCA 

Medio Plataforma SIPA. 

Invitación No. 2023-81-77990107 

 
OBSERVACIÓN No.  1. 
 
Arauca, 30 de diciembre de 2022.  
 
Señores BANCO DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA Asunto: Observación/Reclamación 
Resultados - INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO - DE LA INVITACIÓN 2022-85- 
7788106– MUNICIPIO ARAUCA, DEPARTAMENTO ARAUCA.  
 
Cordial saludo, WALTER OSORIO LEE identificado con Cédula de Ciudadanía número 
1.116.794.045 de Arauca, actuando en calidad de Representante Legal de la FUNDACIÓN 
PASOS FIRMES CON BIENESTAR – FUNPAFIRB, identificada con NIT. 900.930.354-7, por 
medio del presente escrito, invocando el Derecho Fundamental de Petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política y 13 de la Ley 1755 de 2015 acudo respetuosamente ante 
Ustedes con el objetivo de solicitar RECONOCER el tiempo de tres (3) años y seis (6) meses de 
experiencia Municipal en contratación debido a que se cumple a cabalidad con los factores de 
escogencia dispuesto en la Resolución 4733 del 7 de 2022.  
 
Lo anterior, en virtud de que las Resoluciones 1666 del 28 de febrero de 2022 y 4733 del 7 de 
octubre de 2022, también del ICBF, a través del cual se instituye el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes de Primera 
Infancia – IP 003 de 2019, manifiesto bajo la gravedad del juramento que:  
 
En los resultados publicados por parte del banco oferente se observa que la Fundación Paso 
Firme, presenta un puntaje 33,2090736, en dicha calificación consideramos que se presenta error 
por parte del algoritmo o en su defecto del comité evaluador, puntualizamos que la Fundación en 
la manifestación de intereses de la invitación 2022-85-77881006, subió los soportes 
correspondientes a la experiencia territorial municipal en este caso, ciudad de Arauca del 
Departamento de Arauca que en la página 3 del archivo se encuentra relacionada; en este orden 
de ideas, la experiencia corresponde a 1.307 días que equivalen a 3 años y 6 meses, información 
que se omitió evaluar: 
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Nota: De la experiencia relacionada se concluye que cumple a cabalidad con el criterio de 
experiencia territorial y las obligaciones definidas como educación inicial en el marco de la 
atención integral, los soportes presentados son del sector privado conforme la Resolución No. 
4733 de 7 de octubre de 2022  
 
B. RECLAMACION No. 1 En lo que se puede verificar de los criterios de evaluación es que no 

se tuvo en cuenta la experiencia territorial presentada, aclarando que la FUNDACIÓN PASOS 
FIRMES CON BIENESTAR - FUNPAFIRB, tiene tres (3) años y seis (6) meses de experiencia 
municipal que según las resoluciones sus modificaciones que en la evaluación de dicha 
experiencia se realizará de la siguiente manera: 

  
“(..) el puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionado con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado” (Subrayado fuera de texto.)  
 
Información que no fue evaluada según informe: BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023, donde 
indica que su calificación con un cero (0). 
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De esta manera siguiendo el debido proceso, que es dar a conocer las observaciones y que 
ustedes realicen la verificación y se evalué según los pliegos. 
 
 B. RECLAMACIÓN No. 2  
 
Que al momento de evaluar no se hizo el procedimiento conforme lo indica la Resolución 4733 
de 2022, que dispone en el artículo primero lo siguiente:  
 
“(…) Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado 
en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 
puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.”  
 
En atención a lo expuesto, la FUNDACIÓN PASOS FIRMES CON BIENESTAR – FUNPAFIRB, 
es el único oferente rango número tres (3) cuya capacidad operativa corresponde al rango que 
exige el contrato. 
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PETICIÓN 
 

Con fundamento en lo anterior, en cumplimiento del principio de transparencia, responsabilidad, 
ecuación contractual y el deber de selección objetiva señalado en la Ley 80 de 1993, solicito 
respetuosamente  
 
RECONOCER el tiempo de tres (3) años y seis (6) meses de experiencia Municipal de la 
FUNDACIÓN PASOS FIRMES CON BIENESTAR - FUNPAFIRB, debido a que se cumple a 
cabalidad con los factores de escogencia dispuesto en la Resolución 4733 del 7 de 2022.  
 

ANEXOS 
 

3. Copia del certificado de existencia y representación legal de la FUNDACIÓN PASOS FIRMES 
CON BIENESTAR – FUNPAFIRB.  
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4. Copia del informe de experiencia de la FUNDACIÓN PASOS FIRMES CON BIENESTAR – 
FUNPAFIRB.  

 
NOTIFICACIONES 

 
 El suscrito las recibirá en la Calle 16 No. 21-14 Edificio Arauca Centro de Arauca, Arauca, al 
correo electrónico funpafirb.col@gmail.com y al teléfono (+57) 321 218 7912. WALTER 
OSORIO LEE C.C. 1.116.794.045 de Arauca.  
 

 
Representante Legal de FUNDACIÓN PASOS FIRMES CON BIENESTAR – FUNPAFIRB. 

 
 
 
“En lo que se puede verificar de los criterios de evaluación es que no se tuvo en cuenta la 
experiencia territorial presentada, aclarando que la FUNDACIÓN PASOS FIRMES CON 
BIENESTAR - FUNPAFIRB, tiene tres (3) años y seis (6) meses de experiencia municipal que 
según las resoluciones sus modificaciones que en la evaluación de dicha experiencia se realizará 
de la siguiente manera:”  
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1. 
 
Resulta necesario aclarar al oferente FUNDACIÓN PASOS FIRMES CON BIENESTAR – 
FUNPAFIRB, que la experiencia cargada y aportada en la plataforma SIPA no fue tenida en 
cuenta, ya que una vez realizada la revision documental en dicha plataforma, los miembros del 
comité evaluador observaron que las certificaciones de los contratos 025-01-2017, 013-01-2018, 
011-01-2019, 027-01-2019 y 017-01-2020 no cumplen con las exigencias de la IP-003-2019 con 
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 relacion a lo descrito a continuacion: Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de 

Oferentes para la atención a la Primera Infancia deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA 
DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, 
 
Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo 
Infantil. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio 
Familiar. 

• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de 
Bienestar. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en 
Establecimientos de Reclusión. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e 
Intercultural. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos 
Infantiles. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Pre jardín, 
jardín, transición). 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación 
Temprana. 

 
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación 
inicial) es un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el 
desarrollo integral de las niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, 
partiendo del reconocimiento de sus características y de las particularidades de los contextos en 
que viven y favoreciendo interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a través de 
experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La educación inicial es válida en sí misma por 
cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, capacidades 
y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su preparación para la escuela 
primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, 
exploran su medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del 
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 documento Fundamentos políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a 

la primera infancia 
 
Ahora bien, revisada las actividades y el objeto contractual de las certificaciones aportadas, se 
puede evidenciar que no corresponden a una atencion integral de Primera Infancia, certificaciones 
ceñidas unica y excluisivamente a prestar servicios como profesionales en docencia, lo cual no 
puede confundirse con las comnotaciones que implican la atencion integral e interdiciplinaria de 
la educacion inicial en primera infancia. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, nos permitimos indicarle que su observación no 
resulta procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el 
comité. 
 
OBSERVACIÓN No.  2.  
 
La Resolución 4733 de 2022, que dispone en el artículo primero lo siguiente: “(…) Se procede a 
agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el 
primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva circunscripción 
territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los 
criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas 
en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.” En atención a lo expuesto, la 
FUNDACIÓN PASOS FIRMES CON BIENESTAR – FUNPAFIRB, es el único oferente rango 
número tres (3) cuya capacidad operativa corresponde al rango que exige el contrato”. 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2. 
 
Una vez resuelta la observacion número 1 del presente escrito radicada por el proponente 
FUNDACION PASOS FIRMES CON BIENESTAR – FUNPAFIRB, y señalando el fundamento en 
derecho por las cuales no procedió la calificacion de la experiencia aportada, precisando que la 
puntuación total fue de 34.4590736, no es posible dar aplicabilidad al criterio auxiliar del rango 
operativo del oferente ya que no logró cumplir con el primer supuesto de acreditar mínimo 60 
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 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las 

entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores1. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, nos permitimos indicarle que su observación no 
resulta procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el 
comité. 
 
OBSERVACIÓN No.  3. 
 
“Por lo anteriormente expuesto, solicitamos al comité evaluador el cumplimiento a los principios 
de transparencia y debido proceso La Fundación es el único oferente rango 3 cuyo capacidad 
operativa corresponde al rango del contrato que este caso es Rango Verificar la experiencia ya 
que cumple con lo que menciona la Resolución 4733 del 7 de 2022, de esta manera superaría el 
puntaje mínimo que es de 60 puntos”.  
 

 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3. 
 
El instituto Colombiano de Bienestar Familiar realiza todas y cada una de sus actuaciones 
enmarcadas en la constitucion y la ley, lo referente a los procesos de contratacion adelantados a 
traves de la invitación de la IP-003-2019 no son ajenos a los principios de la contratacion estatal 
como la transparencia, el debido proceso, la publicidad, la libre concurrencia entre otros, cada 
una de las etapas precontractuales del proceso de selección se en encuentra amparada y vigilada 
cuidadosamente en pro de garantizar la igualdad de condiciones entre los competidores, es por 
esto que, se tiene certeza y confiabilidad de los integrantes del comité evbaluador el cual realiza 
un exhaustivo, cuidadoso y correcto trabajo de la verificación de la información relacionada.   
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por 
lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité evaludador designado. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 Inciso 9, literal e, numeral 1 del articulo Primero de la resolucion 4733 del 07 de octubre de 2022. 
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Radicado 901341992-5849, 5866 

Interesado 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL SER HUMANO EN 
LAS DIFERENTES ETAPAS DEL CICLO VITAL - FUNDASERVIT 

NIT 900916566-3 

Fecha Rad. 30 de diciembre de 2022 

Regional Arauca 

Medio Plataforma SIPA, o Correo eelctrónico, o SIM, u ORFEO. 

Invitación No. 2023-81-77990111 

 
 
OBSERVACIÓN No.  901341992-5849; 900916566-5866 
 
ASUNTO: OBSERVACION A LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 2023-81-77990111 
Una vez visualizado el informe de evaluación definitivo del proceso de selección de operadores 
para la vigencia 2023 dentro del municipio de Puerto Rondón, se logra evidenciar que dentro del 
criterio de experiencia territorial la Fundación Fundaservit no se asigna puntaje para dicho criterio, 
aún y cuando la entidad ha contratado en este municipio bajo los procesos 81-068-2020 y 
81000802021, diferente a la Asociación Visionarios quien para la invitación soporta: 
Experiencia 1. 
Contrato: 81000532022 
Fecha inicio: 26/01/2022 
Fecha fin: 31/12/2022 
Lugar Ejecución: Saravena y fortul 
Modalidad: EIR 
Experiencia 2. 
Contrato: 81001522021 
Fecha inicio: 22/12/2021 
Fecha fin: 31/12/2021 
Lugar Ejecución: Saravena 
Modalidad: EIR 
Experiencia 3. 
Contrato:81-067-2020 
Fecha inicio: 17/02/2020 
Fecha fin: 31/12/2020 
Lugar Ejecución: Arauca 
Modalidad: CDI 
Experiencia 4. 
Contrato: 129 
Fecha inicio: 13/03/2017 
Fecha fin: 15/12/2017 
Lugar Ejecución: CHITAGA - TOLEDO 
Modalidad: Generaciones Étnicas Con Bienestar 
Novedad: El contrato es firmado entre ICBF y ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES Y 
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 CABILDOS U´WA 

Experiencia 5. 
Contrato: 524 
Fecha inicio: 14/09/2016 
Fecha fin: 31/07/2018 
Lugar Ejecución: CHITAGA - TOLEDO 
Modalidad: Hogares Comunitarios Agrupados 
Novedad: El contrato es firmado entre ICBF y ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES Y 
CABILDOS U´WA 
Experiencia 6. 
Contrato: 107 
Fecha inicio: 21/01/2019 
Fecha fin: 30/09/2019 
Lugar Ejecución: CHITAGA - TOLEDO 
Modalidad: Familiar 
Novedad: El contrato es firmado entre ICBF y ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES Y 
CABILDOS U´WA. El soporte es igual a los reportados en experiencia 7 y 8. 
Experiencia 7. 
Contrato: 107 
Fecha inicio: 21/01/2019 
Fecha fin: 30/09/2019 
Lugar Ejecución: CHITAGA - TOLEDO 
Modalidad: Familiar 
Novedad: El contrato es firmado entre ICBF y ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES Y 
CABILDOS U´WA. El soporte es igual a los reportados en experiencia 6 y 8. 
Experiencia 8. 
Contrato: 107 
Fecha inicio: 21/01/2019 
Fecha fin: 30/09/2019 
Lugar Ejecución: CHITAGA - TOLEDO 
Modalidad: Familiar 
Novedad: El contrato es firmado entre ICBF y ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES Y 
CABILDOS U´WA. El soporte es igual a los reportados en experiencia 6 y 7. 
 
Con lo anterior se concluye que la Asociación Visionarios cuenta con experiencia en primera 
infancia dentro de los municipios de Saravena, Fortul y Arauca más no dentro del municipio de 
Puerto Rondón y que de acuerdo a la RESOLUCIÓN No 4733 del 7 octubre de 2022 el ARTÍCULO 
PRIMERO enuncia “(…) El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de 
acuerdo con cada circunscripción territorial (se entiende como la experiencia territorial en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia municipal, departamental 
y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre 
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 y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial del contrato. Anexo, la Asociación 

Visionarios soporta en la experiencia 6, 7 y 8 el contrato 107, además, se evidencia que es firmado 
entre ICBF y ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES Y CABILDOS U´WA, al igual 
que los soportes de los contratos 129 y 524. 
 
Por lo anterior se solicita evaluar nuevamente el criterio de experiencia territorial para la fundación 
Fundaservit, y revisar uno a uno los soportes cargados por la Asociación Visionarios dentro de 
este criterio. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 900916566-5849 y 5866 
 

Para dar inicio, el proceso de contratación a través del Banco Nacional de Oferentes de 
Primera Infancia se reglamenta a través de la Resolución 7946 del 21/10/2021 y 
resolución 4733 del 07/10/2022, en tal sentido, señala el artículo segundo el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados, y para el caso 
en concreto refiere el literal “e” que: 
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés y la documentación presentada junto a 
la misma, se procederá a efectuar la validación de los soportes que acreditan los criterios 
de VERIFICACION por parte del comité evaluador (i. Capacidad residual de contratación, 
ii. Talento humano, iii. Infraestructura y iv. IDEAS). 
 
Posteriormente, se publica un informe preliminar de avaluación de los criterios de 
VERIFICACION, esto fue el día 14/12/2022, del cual se le corrió traslado a los interesados 
para que presentaran las observaciones y subsanaciones en un término máximo de 2 
días hábiles, es decir, el término finalizaba el día 16/12/2022. 
 
Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se 
procedió a efectuar revisión de los criterios de selección establecidos en las Resoluciones 
referidas y lo establecido en la IP-003-2019 y demás normas concordantes, en atención 
a lo solicitado respecto a la verificación del puntaje dado al criterio de experiencia  se 
informa que el equipo evaluador dio cumplimiento a lo establecido  en el ítem 2.1 
EXPERIENCIA EN EL TERRTORIO =45 PUNTOS conforme al cual la entidad 
FUNDASERVIT presentó experiencia departamental (municipios de Tame y Puerto 
Rondón) pero con ellas no logro acreditar los 24 meses de experiencia exigidos para 
otorgar el puntaje correspondiente. 
 
Por lo anteriormente expuesto informamos que la Entidad FUNDASERVIT no obtuvo 
puntaje para el criterio de experiencia por cuanto no cumplió con la acreditación de 
experiencia territorial en el entendido que no certificó experiencia requerida de (24) 
meses, mínimos en el municipio de ejecución para la asignación de los 45 puntos para 
este criterio.  
 
Por otra parte, y agotando lo establecido en la Resolución 7946 del 21/10/2021 y sus 
modificaciones, así mismo, agotada la circunscripción municipal, se procede a verificar la 
experiencia departamental, en el cual el proponente no acreditó experiencia en al menos 
dos municipios del departamento al lugar de ejecución, es decir, el municipio requerido 
(Puerto Rondón), y finalmente tampoco logró acreditar experiencia en al menos dos 
departamentos de Colombia, para acreditar experiencia a nivel nacional diferentes a 
donde se prestará el servicio para la obtención de los 15 puntos. 
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De otro lado, en cuanto a la experiencia acreditada por el oferente Asociación visionarios, 
señala el título II. Aspectos Técnicos de la invitación publica 003 que:  
 
D. REGLAS ESPECIALES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
 
(…) 
 
NOTA 4: Cuando la entidad oferente no cuente con más de tres (3) años de constituida 
se podrá sumar la experiencia de los fundadores, o constituyentes, para ello, se verificará 
la fecha de constitución dispuesta en el certificado de existencia y representación o 
documento equivalente. La relación de experiencia deberá relacionarse en el formato de 
experiencia y allegar las certificaciones correspondientes que se quieran hacer valer por 
la entidad.  
 
Para las entidades oferentes que cuenten con más de tres (3) años de constituidas, 
deberán acreditar la experiencia incorporada (la de los asociados y la de la persona 
jurídica) a la persona jurídica. 
 
Para el caso en concreto, uno de los socios constituyentes del oferente Asociación 
Visionarios es la Asociación de Autoridades Tradicionales y cabildos U´WA. Razón por la 
cual no existe reparo en validar la experiencia territorial aportada por esta última 
asociación, ya que las mismas una vez analizadas se ajustan la educación inicial en el 
marco de la atención integral, máxime que se trata de certificaciones cuyo objeto 
contractual corresponde a la Dirección de Primera Infancia - Servicio de Desarrollo Infantil 
en Medio familiar – DIMF.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta 
procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité 
evaluador designado. 
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Radicado 900322099 – 3992  

Interesado Asociación de Mujeres e Infancia - ASOMIN 

NIT 900322099-5. 

Fecha Rad. 29-12-2022 

Regional ARAUCA 

Medio Plataforma SIPA. 

Invitación No. 2023-81-77990107 

 
OBSERVACIÓN No.  1. 
 
Bogotá, 29-12-2022  
 
Señores  
 
Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad - BETTO  
ICBF  
 
Referencia: Observaciones a la invitación No. 2023-81-77990107  
Cordial saludo,  
 
En atención al PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 
HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES, me permito observar la invitación 
de referencia dentro del término otorgado para el mismo, con fundamento en los principios de 
publicidad y transparencia, los cuales se encuentran íntimamente ligados a todos los procesos 
de contratación que se adelanten dentro del territorio nacional. Si bien es cierto, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF se encuentra investido para realizar procesos de 
selección con reglas especiales para contratar operadores que prestarán los servicios de Primera 
Infancia, no es menos cierto que, su base normativa se encuentra regulada en lo señalado en la 
ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y las demás disposiciones que lo modifiquen, adicionen o 
complementen.  
 
Dicho lo anterior, me permito señalar que con relación al numeral 2 del artículo 24 de la ley 80/931 
solicito conocer el informe de evaluación, los documentos aportados por los oferentes dentro del 
proceso, de tal forma, se pueda revisar a detalle todos los aspectos sustanciales de los criterios 
de verificación, selección y/o desempate, este ultimo de aplicar. Con el objeto de ejercer en 
debida forma el derecho de contracción que nos asisten a los interesados, según lo relatado por 
la Corte en sentencia T-1341/01, que reza lo siguiente:  
La efectividad de ese derecho en las instancias administrativas supone la posibilidad de que el 
administrado interesado en la decisión final que se adopte con respecto de sus derechos e 
intereses, pueda cuestionarla y presentar pruebas, así como controvertir las que se alleguen en 
su contra, pues, a juicio de la Corte, de esta forma se permite racionalizar el proceso de toma de 
decisiones administrativas, en tanto que “ello evidentemente constituye un límite para evitar la 
arbitrariedad del poder público”. La protección del derecho aludido, en este primer ámbito referido, 
ha permitido a la Corte manifestar que la vía gubernativa hace viable la garantía de la protección 
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 del derecho de defensa (y contradicción) de los administrados ante la propia sede de la 

Administración.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, me permito solicitar la revisión de la manifestación de interés 
2023-81-77990107, ya que de acuerdo, con el informe de evaluación definitivo-requisitos 
selección-detallado se observa que el oferente UT - CAMPO Y NIÑEZ, se encuentra en el número 
1 en orden de elegibilidad, siendo que este, como lo denota el informe de evaluación consolidado 
de la actualización invitación pública IP-003-2019 (actualización2021) del BNOPI tiene el puntaje 
máximo en su calificación frente a los demás oferentes, el cual corresponde a 100, por ende, se 
encuentra en orden de elegibilidad 1, sin embargo, se evidencia que a pesar de tener el puntaje 
máximo se adjudica a la FUNDACIÓN SAN JUAN BOSCO quien se encuentra en un orden de 
elegibilidad como 2 y un puntaje asignado de 84,01411802, por ello se solicita se tenga en cuenta 
el puntaje (100) y el orden de elegibilidad asignado (1) por el algoritmo BETTO al oferente UT - 
CAMPO Y NIÑEZ.  
 
  

 
 
 
Por otra parte, y conociendo el estado del proponente FUNDACIÓN SAN JUAN BOSCO, al que 
se le establece un RANGO de 4, mismo rango que es asignado al proponente plural UT CAMPO 
Y NIÑEZ es decir rango 4, y que de acuerdo a la resolución 4733 del 7 de octubre de 2022 “Los 
proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, 
competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, 
siempre y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad 
operativa del contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3).” En ese orden 
de ideas, los dos oferentes estarían en igualdad de condiciones con relación al rango. Así mismo, 
“La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del 
contrato para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, 
deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.” De esta manera y de acuerdo a lo anteriormente descrito, se puede constatar según 
los resultados que el oferente plural UT CAMPO Y NIÑEZ se encuentra en primer orden de 
elegibilidad, cuenta con el mayor puntaje para la asignación, así como, con el rango que solicita 
la invitación (3) ya que ningún otro oferente según el orden de elegibilidad cuenta con el mismo 
para la asignación del contrato y por ello la adjudicación seria para el oferente UT CAMPO Y 
NIÑEZ.  
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 Es importante resaltar que también se puede observar que la UT CAMPO Y NIÑEZ no se le fue 

adjudicado más del 40% de la contratación cumpliendo con los criterios de la resolución 7946-
2021, así como, con la capacidad residual que permite la adjudicación del mismo.  
 
Una vez descritas todas las inquietudes frente a los resultados y sabiendo que se adelanta 
revisión de los mismos en el proceso de selección de operadores de primera infancia para la 
vigencia 2023, solicito de manera muy respetuosa se dé respuesta a las observaciones de 
manera veraz y con el sustento necesario.  
Se destacar que existe un compromiso con la primera infancia siendo aliados estratégicos del 
ICBF en el departamento de Arauca con una experiencia de más de 19 años, un índice de 
desempeño sobresaliente y una capacidad operativa y residual que permite la suscripción de 
estos contratos, me permito pedirle la revisión de esta adjudicación, teniendo en cuenta las 
inconsistencias mencionadas.  
 
Reitero además como representante legal de la Asociación de Mujeres e Infancia, el compromiso 
frente a la operación de servicios de atención integral a la primera infancia con calidad, 
oportunidad y eficiencia, protegiendo así a los niños y niñas más vulnerables de Arauca y 
garantizando sus derechos y su desarrollo integral. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN - 3992,  
 
Respetada señora Ines Gonzalez :  
  
En atención a las observacióne con No de radicado 900322099 – 3992 para la invitación de la 
referencia, relacionado con el Proceso de Selección de Oferentes 2023, nos permitimos dar 
respuesta a su petición en los siguientes términos:  
 
Frente a la reclamacion de la no adjudicacion de la invitacion de la referencia, pese a estar en 
primer orden de elegibilidad, nos permitimos realizar las siguientes aclaraciones: 
 
Para el caso de la invitación 2023-81-77990107, la no adjudicación se da por el tope de cupos a 
contratar por entidad según lo establecido en el Literal “i” numeral primero del articulo 2 de la 
Resolución 7946 del 2021. 
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Para el caso de la Regional Arauca, los cupos a contratar corresponden a 13.412, tal y como fue 
programada la oferta institucional para la vigencia 2023, razon por la cual esta regional se 
encuentra en la categoria 5 de la tabla referenciada. 
 
Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto 
en valor absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los 
dos. Para el caso en concreto, el oferente ASOMIN no supera el tope valor absoluto de cupos (es 
decir 4.500 cupos), no obstante, no puede desconocerse que si supera el tèrmino porcentual 
(20%) lo que corresponde a 2.682 cupos. 
 
Ahora bien, es de aclarar que si resultara adjudicado la presente invitacion, superarìa el tope 
porcentual anteriormente expuesto. 
 

REGIONAL 
CUPOS 

PROGRAMADOS 

TOPES MAXIMOS A 
CONTRATAR 

PORCENTUALMENTE 

ARAUCA 13.412 2.682,40 

 
La UT cuenta con dos invitaciones adjudicadas: para un total en cupos de 2.087 como se expone 
a continuacion:  
 

NUMERO_INVITACION NIT TIPO_OFERENTE REGIONAL VALOR_CONTRATO ESTADO_ADJUDICA CUPOS 

2023-81-77990104 
2334-
14014 Plural ARAUCA 2563291625 ADJUDICADO 738 

2023-81-77990106 
2335-
14014 Plural ARAUCA 3554689195 ADJUDICADO 1349 

TOTAL 2.087 

 HCB 72 

TOTAL 2.159 

                                                                                                                                                         
   Las invitaciones  objeto de observacion, presentan los siguientes cupos: 
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Como se puede observar, el valor de la suma de los cupos superaría el tope porcentual de la 
regional Arauca, como se ha venido exponiendo a lo largo del presente escrito, lo que conllevò a 
la no adjudiciòn al primero en orden de elegibilidad, por consiguiente, nos permitimos indicarle 
que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación 
realizada por el comité. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUMERO_INVITACION 

CUPOS DE 
LA 

INVITACION 

CUPOS 
ADJUDICADOS + 

HCB 

TOTAL CUPOS 
ADJUDICADOS + CUPOS 

INVITACION 

2023-81-77990107 724 2159 2883 

2023-81-77990114 1174 2159 3333 
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Radicado 900322099 – 3989, 3983, 3984, 3985, 3986 

Interesado Asociación de Mujeres e Infancia - ASOMIN 

NIT 900322099-5. 

Fecha Rad. 29-12-2022 

Regional ARAUCA 

Medio Plataforma SIPA. 

Invitación No. 2023-81-77990114 

 
OBSERVACIÓN No.  1. 
 
Bogotá, 29-12-2022  
 
Señores  
 
Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad - BETTO  
ICBF  
 
Referencia: Observaciones a la invitación No. 2023-81-77990114  
Cordial saludo,  
 
En atención al PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 
HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES, me permito observar la invitación 
de referencia dentro del término otorgado para el mismo, con fundamento en los principios de 
publicidad y transparencia, los cuales se encuentran íntimamente ligados a todos los procesos 
de contratación que se adelanten dentro del territorio nacional. Si bien es cierto, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF se encuentra investido para realizar procesos de 
selección con reglas especiales para contratar operadores que prestarán los servicios de Primera 
Infancia, no es menos cierto que, su base normativa se encuentra regulada en lo señalado en la 
ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y las demás disposiciones que lo modifiquen, adicionen o 
complementen.  
 
Dicho lo anterior, me permito señalar que con relación al numeral 2 del artículo 24 de la ley 80/931 
solicito conocer el informe de evaluación, los documentos aportados por los oferentes dentro del 
proceso, de tal forma, se pueda revisar a detalle todos los aspectos sustanciales de los criterios 
de verificación, selección y/o desempate, este ultimo de aplicar. Con el objeto de ejercer en 
debida forma el derecho de contracción que nos asisten a los interesados, según lo relatado por 
la Corte en sentencia T-1341/01, que reza lo siguiente:  
 
La efectividad de ese derecho en las instancias administrativas supone la posibilidad de que el 
administrado interesado en la decisión final que se adopte con respecto de sus derechos e 
intereses, pueda cuestionarla y presentar pruebas, así como controvertir las que se alleguen en 
su contra, pues, a juicio de la Corte, de esta forma se permite racionalizar el proceso de toma de 
decisiones administrativas, en tanto que “ello evidentemente constituye un límite para evitar la 
arbitrariedad del poder público”. La protección del derecho aludido, en este primer ámbito referido, 
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 ha permitido a la Corte manifestar que la vía gubernativa hace viable la garantía de la protección 

del derecho de defensa (y contradicción) de los administrados ante la propia sede de la 
Administración.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, me permito solicitar la revisión de la manifestación de interés 
2023-81-77990114, ya que de acuerdo, con el informe de evaluación definitivo-requisitos 
selección-detallado se observa que el oferente UT – ASOMIN Y FRESITAS, se encuentra en el 
número 1 en orden de elegibilidad, siendo que este, como lo denota el informe de evaluación 
consolidado de la actualización invitación pública IP-003-2019 (actualización2021) del BNOPI 
tiene el puntaje máximo en su calificación frente a los demás oferentes, el cual corresponde a 
96,66666667, por ende, se encuentra en orden de elegibilidad 1, sin embargo, se evidencia que 
a pesar de tener el puntaje máximo se adjudica a la FUNDACIÓN SANTA ENGRACIA quien se 
encuentra en un orden de elegibilidad como 2 y un puntaje asignado de 81,28039487, por ello se 
solicita se tenga en cuenta el puntaje (100) y el orden de elegibilidad asignado (1) por el algoritmo 
BETTO al oferente UT - ASOMIN Y FRESITAS 
 

 
 
Por otra parte, y conociendo el estado del proponente FUNDACIÓN SANTA ENGRACIA, al que 
se le establece un RANGO de 4, mismo rango que es asignado al proponente plural UT - ASOMIN 
Y FRESITAS es decir rango 4, y que de acuerdo a la resolución 4733 del 7 de octubre de 2022 
“Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
contratos, competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es 
decir, siempre y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad 
operativa del contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3).” En ese orden 
de ideas, los dos oferentes estarían en igualdad de condiciones con relación al rango. Así mismo, 
“La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del 
contrato para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, 
deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.” De esta manera y de acuerdo a lo anteriormente descrito, se puede constatar según 
los resultados que el oferente plural UT - ASOMIN Y FRESITAS se encuentra en primer orden de 
elegibilidad, cuenta con el mayor puntaje para la asignación, así como, con el rango que solicita 
la invitación (3) ya que ningún otro oferente según el orden de elegibilidad cuenta con el mismo 
para la asignación del contrato y por ello la adjudicación seria para el oferente UT - ASOMIN Y 
FRESITAS 
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 Es importante resaltar que también se puede observar que la UT - ASOMIN Y FRESITAS no se 

le fue adjudicado más del 40% de la contratación cumpliendo con los criterios de la resolución 
7946-2021, así como, con la capacidad residual que permite la adjudicación del mismo.  
 
Una vez descritas todas las inquietudes frente a los resultados y sabiendo que se adelanta 
revisión de los mismos en el proceso de selección de operadores de primera infancia para la 
vigencia 2023, solicito de manera muy respetuosa se dé respuesta a las observaciones de 
manera veraz y con el sustento necesario.  
 
Se destacar que existe un compromiso con la primera infancia siendo aliados estratégicos del 
ICBF en el departamento de Arauca con una experiencia de más de 19 años, un índice de 
desempeño sobresaliente y una capacidad operativa y residual que permite la suscripción de 
estos contratos, me permito pedirle la revisión de esta adjudicación, teniendo en cuenta las 
inconsistencias mencionadas.  
Reitero además como representante legal de la Asociación de Mujeres e Infancia, el compromiso 
frente a la operación de servicios de atención integral a la primera infancia con calidad, 
oportunidad y eficiencia, protegiendo así a los niños y niñas más vulnerables de Arauca y 
garantizando sus derechos y su desarrollo integral. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN. 
 
Respetada señora Ines Gonzalez :  
  
En atención a la observación con No de radicado 900322099 – 3989, 3983, 3984, 3985, 3986 
para la invitación de la referencia, relacionado con el Proceso de Selección de Oferentes 2023, 
nos permitimos dar respuesta a su petición en los siguientes términos:  
 
Frente a la reclamacion de la no adjudicacion de la invitacion de la referencia, pese a estar en 
primer orden de elegibilidad, nos permitimos realizar las siguientes aclaraciones: 
 
Para el caso de la invitación 2023-81-77990114, la no adjudicación se da por el tope de cupos a 
contratar por entidad según lo establecido en el Literal “i” numeral primero del articulo 2 de la 
Resolución 7946 del 2021. 
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Para el caso de la Regional Arauca, los cupos a contratar corresponden a 13.412, tal y como fue 
programada la oferta institucional para la vigencia 2023, razon por la cual esta regional se 
encuentra en la categoria 5 de la tabla referenciada. 
 
Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto 
en valor absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los 
dos. Para el caso en concreto, el oferente ASOMIN no supera el tope valor absoluto de cupos (es 
decir 4.500 cupos), no obstante, no puede desconocerse que si supera el tèrmino porcentual 
(20%) lo que corresponde a 2.682 cupos. 
 
Ahora bien, es de aclarar que si resultara adjudicado la presente invitacion, superarìa el tope 
porcentual anteriormente expuesto. 
 

REGIONAL 
CUPOS 

PROGRAMADOS 

TOPES MAXIMOS A 
CONTRATAR 

PORCENTUALMENTE 

ARAUCA 13.412 2.682,40 

 
La UT cuenta con dos invitaciones adjudicadas: para un total en cupos de 2.087 como se expone 
a continuacion:  
 

NUMERO_INVITACION NIT TIPO_OFERENTE REGIONAL VALOR_CONTRATO ESTADO_ADJUDICA CUPOS 

2023-81-77990104 
2334-
14014 Plural ARAUCA 2563291625 ADJUDICADO 738 

2023-81-77990106 
2335-
14014 Plural ARAUCA 3554689195 ADJUDICADO 1349 

TOTAL 2.087 

 HCB 72 

TOTAL 2.159 
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   Las invitaciones  objeto de observacion, presentan los siguientes cupos: 
 

 
Como se puede observar, el valor de la suma de los cupos superaría el tope porcentual de la 
regional Arauca, como se ha venido exponiendo a lo largo del presente escrito, lo que conllevò a 
la no adjudiciòn al primero en orden de elegibilidad, por consiguiente, nos permitimos indicarle 
que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación 
realizada por el comité. 
 
 
En constancia, se firma el presente documento el día 18/01/2023 por los miembros del comité 
evaluador designado para la  Regional Arauca; 
 

 
 
 

NUMERO_INVITACION 

CUPOS DE 
LA 

INVITACION 

CUPOS 
ADJUDICADOS + 

HCB 

TOTAL CUPOS 
ADJUDICADOS + CUPOS 

INVITACION 

2023-81-77990107 724 2159 2883 

2023-81-77990114 1174 2159 3333 

 



 

Radicado 4395 

Interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL FRESITAS 

NIT 834000039-2, 

Fecha Rad. 30 de Diciembre 2022 

Regional Arauca  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-81-77990113 

 
OBSERVACIÓN No.  4395 
 
 
Fortul- Arauca, diciembre 30 de 2022  

 

 

Señores Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad - BETTO ICBF  

 

 

Referencia: Observaciones a la invitación No. 2023-81-77990113 Informe De Evaluación 

Definitivo - Requisitos De Selección – Detallado Resolución 7946 Del 21 De octubre Del 

2021 Modificada Por La Resolución 1666 Y 4733 Del 2022 Proceso De Selección De 

Oferentes Primera Infancia 2023  

 

Cordial saludo;  

 

Por medio de la presente, yo LEYN WARKIN RANGEL CORTES identificado con cédula 

de ciudadanía N. 1.119.182.051 de Fortul y en calidad de representante legal de la entidad 

ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL FRESITAS 

identificada con NIT 834000039-2, y en atención al “INFORME DE EVALUACIÓN 

DEFINITIVO - REQUISITOS DE SELECCIÓN – DETALLADO RESOLUCIÓN 7946 

DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN 1666 Y 4733 

DEL 2022 PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023-

INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DÈ LA IP003 DE 2019 

(ACTUALIZACIÓN 2021)”, , me permito presentar observación a la invitación N. 2023-81-

77990113, en la cual se procedió a presentar manifestación de interés según radicado N. 

35454 del 1/11/2022, 2:19:28. dentro del término otorgado para el mismo, con fundamento 

en los principios de publicidad y transparencia, los cuales se encuentran íntimamente ligados 

a todos los procesos de contratación que se adelanten dentro del territorio nacional. Si bien 

es cierto, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF se encuentra investido para 

realizar procesos de selección con reglas especiales para contratar operadores que prestarán 

los servicios de Primera Infancia, no es menos cierto que, su base normativa se encuentra 

regulada en lo señalado en la ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y las demás disposiciones que lo 

modifiquen, adicionen o complementen.  

 

 



Dicho lo anterior, me permito señalar que con relación al numeral 2 del artículo 24 de la ley 

80/931 solicito se revise y reconsidere el puntaje otorgado en el ítem N° 2.1 Experiencia 

territorial (puntaje), cuyo puntaje en su calificación, le fue asignado 0, por ende, se encuentra 

en orden de elegibilidad 0, según el Informe De Evaluación Definitivo - Requisitos De 

Selección – Detallado Resolución 7946 Del 21 De octubre Del 2021 Modificada Por La 

Resolución 1666 Y 4733 Del 2022 Proceso De Selección De Oferentes Primera Infancia 

2023. de tal forma, que se pueda revisar a detalle todos los aspectos sustanciales de los 

criterios de verificación y con el objeto de ejercer en debida forma el derecho de contracción 

que nos asisten a los interesados, según lo relatado por la Corte en sentencia T-1341/01, que 

reza lo siguiente: 

 

La efectividad de ese derecho en las instancias administrativas supone la posibilidad de que 

el administrado interesado en la decisión final que se adopte con respecto de sus derechos e 

intereses, pueda cuestionarla y presentar pruebas, así como controvertir las que se alleguen 

en su contra, pues, a juicio de la Corte, de esta forma se permite racionalizar el proceso de 

toma de decisiones administrativas, en tanto que “ello evidentemente constituye un límite 

para evitar la arbitrariedad del poder público”. La protección del derecho aludido, en este 

primer ámbito referido, ha permitido a la Corte manifestar que la vía gubernativa hace 

viable la garantía de la protección del derecho de defensa (y contradicción) de los 

administrados ante la propia sede de la Administración.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, ya que, de acuerdo, con el Informe De Evaluación Definitivo 

- Requisitos De Selección – Detallado Resolución 7946 Del 21 De octubre Del 2021 

Modificada Por La Resolución 1666 Y 4733 Del 2022 Proceso De Selección De Oferentes 

Primera Infancia 2023, Se observa que el oferente ASOCIACION DE PADRES DEL 

HOGAR INFANTIL FRESITAS, en 2.1 Experiencia territorial (puntaje), le fue asignado un 

puntaje en su calificación, correspondiente a 0, por ende, se encuentra en orden de 

elegibilidad 0. 

 



 
Por lo anteriormente expuesto, el Oferente ASOCIACION DE PADRES DEL HOGAR 

INFANTIL FRESITAS presenta manifestación de interés a la invitación 2023-81-77990113; 

con el cargue de la experiencia de acuerdo a la resolución 4733 del 7 de octubre de 2022, en 

su PARAGRAFO SEGUNDO: “Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia 

territorial se entenderán por educación inicial en el marco de la atención integral las 

definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Especificando que nuestra trayectoria de 42 años de experiencia; han sido prestando servicios 

en los Programas de Primera Infancia, en todas sus modalidades como los son 

INSTITUCIONAL, FAMILIAR Y COMUNITARIA, en estos con sus respectivos Servicios 

de Atención como los son: CDI- Centros de Desarrollo Infantil, HI Hogares Infantiles; 

Unidades de Integración Familiar - Lineamiento de Familia Mujer e Infancia – Desarrollo 

Infantil en medio familiar, y DIMF- Desarrollo Infantil en medio Familiar.  

 

Se relaciona la experiencia aportada por el oferente ASOCIACION DE PADRES DE 

FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL FRESITAS. 

 

 
 

 

Para esta experiencia reportada, su ejecución como consta las obligaciones contractuales se 

desarrolla teniendo en cuenta los lineamientos técnicos administrativo Modalidad Unidades 

de Integración Familiar del ICBF; II CAPITULO 3. PROCESO PARA LA OPERACIÓN 

3.12 Desarrollo de Acciones contempladas en el Lineamiento de la Modalidad Familia Mujer 

e Infancia “El operador a través del profesional de las Unidades de Integración Familiar 

desarrollará las actividades correspondientes a los lineamientos de la modalidad FAMI con 

las mujeres gestantes, madres en periodo de lactancia y sus familias” III CAPITULO 1. 

METODOLOGIA 1.1.3 Educación y Desarrollo “1. Acompañar psicosocialmente a las 

Familias para la reconstrucción de los lazos sociales, el desarrollo de capacidades y le 

ejercicio de la corresponsabilidad en la promoción y garantía de los derechos de los niños, 

niñas y sus familias. 2. Estimular oportunamente del desarrollo de los niños y niñas menores 

de 4 años y 11 meses. 3. Fortalecer las competencias parentales. 4. Fortalecer habilidades en 

el manejo de conflictos y la comunicas. 5. Prevenir el abuso sexual y la violencia 

intrafamiliar. 6. Promover la convivencia pacífica. 7. Realizar sesiones formativas que 

fortalezcan al interior de la familia los vínculos afectivos entre los niños, niñas y adolescentes 

y sus cuidadores (as) u otras personas afectivas y culturalmente significativas, en 

concordancia con el lineamiento de la Modalidad Familia Mujer e Infancia. 8. Empoderar las 

redes familiares, sociales, comunitarias e instituciones, para afianzar la práctica de la 

lactancia materna, promover la convivencia familiar y prevenir la violencia intrafamiliar.9 

Fomentar hábitos de vida saludable. 10. Vincular a la red de servicios instituciones y 

comunitarios. 11 Mejorar la habilidad en una vivienda digna y un hábitat agradable. 12. 



Movilizar las Redes de apoyo socio afectivo y comunitario, que posibiliten el 

empoderamiento de los niños, niñas y adolescentes y sus familias. 13. Implementar 

actividades pedagógicas que promuevan las competencias y capacidades de cuidado y 

protección de las familias y los nuevos grupos de cuidadores. 14. Componente pedagógico 

Diferencial: desde la perspectiva educativa, se busca que las Unidades de Integración 

Familiar generen condiciones que les permitan a los niños y niñas tener una vida cultural 

propia, empleando su lengua madre, indispensable para el conocimiento de su cultura ye l 

desarrollo de su personalidad partiendo de los valores y potencialidades culturales propias. 

 

 
 

Para esta experiencia reportada, su ejecución como consta las obligaciones contractuales se 

desarrolla DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES OPERATIVOS DE LAS 

MODALIDADES Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAD POR EL ICBF, EN 

ARMONIA CON LA POLITICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA PRIMERA INFANCIA "DE CERO A SIEMPRE" EN EL SERVICIO CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL"  

 

Una vez descritas todas las inquietudes frente a los resultados y sabiendo que se adelanta 

revisión de los mismos en el proceso de selección de operadores de primera infancia para la 

vigencia 2023, haciendo uso del derecho de apelación, solicito de manera muy respetuosa se 

dé respuesta a las observaciones de manera veraz y con el sustento necesario reconsiderando 

el resultado obtenido en el punto 2.1 Experiencia territorial (puntaje), teniendo en cuenta las 

justificaciones mencionadas y que evidencia el cumplimiento a la resolución 4733 del 7 de 

octubre de 2022, en su PARÁGRAFO SEGUNDO: “Para efectos de la aplicación del criterio 

de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco de la atención 

integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”.  

 

Se resalta que existe un compromiso con la primera infancia siendo aliados estratégicos del 

ICBF en el Departamento de Arauca con una experiencia de más de 42 años, un índice de 

desempeño sobresaliente y una capacidad operativa y residual que permite la suscripción de 

estos contratos.  

 

Reitero además como representante legal de la Asociación De Padres Del Hogar Infantil 

Fresita, el compromiso frente a la operación de servicios de atención integral a la primera 



infancia con calidad, oportunidad y eficiencia, protegiendo así a los niños y niñas más 

vulnerables de Arauca y garantizando sus derechos y su desarrollo integral. La respuesta a 

esta solicitud puede enviarse a la Carrera 22 No 8-60, Fortul - Arauca. Teléfono: 

3124127993, Correo electrónico: hifresitasth@gmail.com, hogarinfantil@asocfresitas.org 

 

 
 

CAPTURE DE LA OBSERVACION  4395: 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No 4395 
 
Respetado señor Leyn Warki:  
  
En atención a la observación con No de radicado 4395 para la invitación de la referencia, relacionado 
con el Proceso de Selección de Oferentes 2023, nos permitimos dar respuesta a su petición en los 
siguientes términos:  
 



Corresponde realizar el análisis por parte del comité evaluador a las certificaciones de los contratos 
de aporte 102/2011 y 083/2012 aportadas por el oferente, las cuales son objeto de reclamación.  
 
En ese orden, al tratarse de contratos suscritos con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y en 
atención al Decreto 19 de 2012 articulo 9, fue pertinente acudir a los expedientes contractuales que 
reposan en la entidad, identificado que, en efecto, los mismos corresponden a servicios de educación 
inicial, evidenciando que estos cumplen un proceso intensional para promover el desarrollo integral de 
las niñas y los niños menores de seis (6) años mediante acciones interrelacionadas  que vinculan el 
ejercicio de educar a los diferentes actores que se encargan de esta función. Asimismo, se evidencia 
que estos contratos parten del reconocimiento de las niñas y los niños, de sus características y 
contextos en los que vive, generando espacios de interacciones que se generan en ambientes 
enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y de cuidado. 
 
En ese sentido, una vez revisadas las certificaciones y los contratos referenciados, se puede concluir 
que los objetos y obligaciones contractuales guardan armonía con la educación inicial que señala la 
Resolución 7946 de 2021 y sus modificaciones e Invitación Publica 003 de 2019. 
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación resulta procedente, razon por 
la cual, para la presente invitacion se correra nuevamente el algoritmo BETTO. 
 

En constancia, se firma el presente documento el día 24/01/2023 por los miembros del comité 
evaluador designado regional Arauca: 
 

 
No. NOMBRE EVALUADOR CEDULA FIRMA EVALUADOR 

1 Alvaro Javier Gualteros 
Cisneros 

1116793332  

2 Isaura Arianny Zocadagui 
Rivas 

1116774519 

 
3 Anghelo Emir Gonzalez 

Blanco 
1019113429 

 
5 Juan Manuel Vargas Duarte 1101691879 

 

6 Tilcia Contreras Caceres 60422792 

 
 


